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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año... 17*50 pesetas.
Por sois meses. 9‘10 »
Por tres id... 4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.

Por seis meses. 10*65 »

Por tres id... 6 »

Números sueltos. 0*25

BOLETM OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes,- jueves, viernes y domingos.

PARTMIFIGIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta mcm. 80.)

GOBIERNO CIVIL.

CONVOCATORIA.

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 55 de la ley provincial, y 
haciendo uso de las facultades que 
me concede el 62 de la misma, he 
acordado convocar á la Excma. Di
putación de esta provincia para el 
dia primero de Abril próximo y 
hora de las doce de la mañana en 
su Palacio, al objeto de que celebre 
las sesiones correspondientes al 
segundo período del corriente año 
económico.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á los efectos de lo orde
nado en el citado art. 62.

Burgos 22 de Marzo de 1896.
El Gobernador,

Arturo Zancada.

Con esta fecha se remite al Minis
terio de la Gobernación el recurso 
de alzada interpuesto por D. Pedro 
Hernando y demas individuos que 
compusieron el Ayuntamiento de 
1 enaranda de Duero el año de 
1891-92, contra un acuerdo de la 
Comisión provincial por el que 
íesuelve que no habiendo sido el 
Alcalde actual el multado con 15 
Pesetas y además otras 30 por el 
apremio del 5 por 100 sobre el 
lotal de aquella, no era él de quien 
(ebia exigirse referida multa, sino 

_ que ejerció la Alcaldía en dicho 
j*'o, y quQ e| mismo y los Conce
jales abonasen las dietas deven
gadas por D. José Balbas, como 

omisionado de apremio que fué 

contra aquel Ayuntamiento por 
débitos de cuotas provinciales 
atrasadas.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial en cum
plimiento á lo dispuesto en el ar
ticulo 26 del reglamento provisio
nal para el procedimiento adminis
trativo de 22 de Abril de 1890.

Burgos 18 de Marzo de 1896.
EL GOBERNADOR,

Arturo Zancada.

Estadística sanitaria.
Por correo de hoy se remiten á 

todos los pueblos de esta provincia 
los impresos delaEstadística demo
gráfico- sanitaria, correspondiente 
al primer semestre del año actual; 
debiendo aduertir á los Sres. Alcal
des que á tenor de lo dispuesto en 
la nota consignada al pie del 
modelo núm. 1 de dichos impresos, 
deben remitir á este Gobierno men
sualmente el modelo núm. 2, dentro 
del plazo que la misma señala.

Burgos 21 de Marzo de 1896.
EL GOBERNADOR, 

Arturo Zancada.

COLISION PROVINCIAL

Extracto del acta de su sesión del dia
6 de Marzo de 1896.
Abierta á las seis y media de la 

tarde bajo la presidencia del Señor 
D. Federico de Santiago y asis
tencia de los Sres. Muñoz, Cecilia, 
Conde de Berberana, y Arroyo, 
diose lectura del acta de la anterior , 
de 3 del actual y quedó aprobada. '

La Comisión quedó enterada con ¡ 
agrado del telegrama que la ha di-'! 
rigido el Excmo. Sr. Capitán Gene- : 
ral de la isla de Cuba expresando ! 
su profundo agradecimiente por el 
que se le dirigió con fecha 3 del 
actual.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación del oficio del Excelen
tísimo Sr. Ministro de Fomento 
trasladando el Real decreto de 28 

de Febrero último en que se auto
riza á la expresada Corporación 
para crear en esta Capital una Es
cuela Normal Superior de Maes
tras, remitiendo á la vez la planti
lla del personal del referido esta
blecimiento docente y los oficios en 
que se manifiesta haber sido desig
nados para el cargo de Directora 
interina con el haber anual de 2000 
pesetas D.a Julia Alegría, para el 
de Profesoras auxiliares y haber 
anual de 750 pesetas D.n Pilar Vi- 
llen del Rey y D." Mariana Alvarez 
Rollo Carretero, para el de Profe
sor auxiliar de Religión y Moral y 
retribución anual de 375 pesetas á 
D. Ramón García Rojo, y para el 
de Conserje Portero y sueldo anual 
de 360 pesetas á D. Manuel Can- 
deudo.

La Comisión quedó enterada del 
oficio en que el Director de Car
reteras provinciales participaba 
que en el dia de ayer salía con el 
Ayudante Olalla y Sobrestante Her
nando á la recepción de los acopios 
de piedra si procede y al replanteo 
de la variación de la carretera pro
vincial de La Puebla de Arganzon 
á las Ventas de Armentia en el 
kilómetro 10, y el Ayudante Pedre
ro á la visita de las carreteras del 
partido de Bolorado.

Diose lectura del oficio del Señor 
Alcalde de esta ciudad interesando 
se le manifieste si para el dia 12 de 
Abril próximo en el que tendrá lu
gar la elección de Diputados á Cor
tes, podrá disponer de los locales 
de la planta baja del Palacio pro
vincial y del en que se halla insta
lada la Escuela de niños de la Casa 
Hospicio, con el fin de establecer 
en los mismos, según costumbre, 
dos secciones electorales, y si podía 
así bien disponer los dias 16 y 19 
del propio mes de un local de la 
planta baja del mismo Palacio pro
vincial para celebraren él el escru
tinio general de Diputados á Cortes 
por esta circunscripción; y la Co
misión acuerda contestar á dicha 
autoridad local que puede disponer 

de los referidos locales á los fines 
que expresa en su comunicación.

La Comisión quedó enterada de 
los oficios en que el Director del 
Colegio de sordo-mudas y de ciegos 
de esta ciudad participaba que en 
el dia l.° del actual tomó posesión 
D. Norberto Santa Maria del cargo 
de Inspector Secretario del mismo, 
y que en el dia 4 salió de dicho Es
tablecimiento la alumna ciega Fe
lisa Perez, natural de Villegas.

Diose lectura del oficio del Señor 
Director del Hospicio provincial 
interesando se den las órdenes opor
tunas al Arquitecto provincial á 
fin de que disponga la reparación 
del tabique del retrete de las an
cianas, poner algunas baldosas y 
componer la fuente de la cocina; y 
la Comisión acuerda que el expre
sado funcionario facultativo forme 
el presupuesto de dichas obras.

Dada cuenta del oficio del Alcal
de de Tardajos, fechado en 3 del 
actual, consultando acerca de si ha 
de proceder á la nueva formación 
de expediente de prófugo contra el 
mozo Paulino Puente Humayor, 
alistado por aquel distrito para el 
reemplazo del año actual, por no 
haberse presentado al acto de la 
clasificación y declaración de sol
dados: la Comisión acuerda que se 
tenga en cuenta dicho oficio el dia 
que se designe al pueblo para el 
j uicio de exenciones que ha do te
ner lugar en el mes de Abril próc- 
simo.

Dada cuenta de la instancia de 
Luis Valdivielso, vecino de Santa 
Maria del Campo, en solicitud de 
que se le conceda sacar del Hospi
cio provincial un niño de 7 ó mas 
años de edad con el fin de criarle y 
educarle: la Comisión acuerda ha
cer presente al interesado que pue
de pasarse por dicho Estableci
miento y de los jóvenes que en 
el mismo existen, elegir el que me - 
jor le parezca, previo contrato de 
aj usté.

Vista la instancia de Atanasio 
Villalmanzo Diez, vecino de Villa- 



mayor de los Montes, en solicitud 
de que se admita en el Hospicio 
provincial al joven procedente del 
mismo Miguel de los Santos, que 
sacó en el mes de Noviembre últi
mo con el fin de criarle y educar
le, en razón á ser inútiles los me
dios que emplea para ello: la Comi
sión acuerda de conformidad con 
lo informado por el Sr. Director 
interino de dicho asilo, no haber 
lugar á lo solicitado.

Dada cuenta de la instancia de 
Modesto Ruiz Ordoñez, vecino de 
Cimillos de Muñó, alegando en fa
vor de su hijo Alejandro Ruiz Cas- 
trillo, alistado por el Ayuntamiento 
de dicho pueblo para el reemplazo 
de 1895 y declarado soldado sor- 
teable, la excepción de hijo único 
de padre sexagenario y pobre: la 
Comisión, considerando que el 
Ayuntamiento no ha dictado fa
llo sobre dicha pretensión y que 
ella carece de atribuciones pa
ra resolver sobre esta clase de 
asuntos mas que en grado de ape
lación, acuerda devolver al intere
sado el expediente que ha acom
pañado á su instancia á fin de que 
acuda en primer término con su 
pretensión á la Corporación muni
cipal, si viere convenirle.

La Comisión acuerda aprobar la 
cuenta presentada por el Vocal 
D. Bernardino Arroyo, de los 
gastos causados en la Estación de 
Venta de Baños por la Comisión de 
dicha Corporación con motivo de 
la despedida hecha al Batallón 
Expedicionario del Regimiento In
fantería de La Lealtad destinado 
al Ejército de operaciones de la 
Isla de Cuba; y que la cantidad de 
2043'68 pesetas se pague con cargo 
al capitulo de imprevistos del pre
supuesto provincial.

La Comisión acuerda declarar 
ejecutorio el fallo del Ayuntamien
to de Sedaño en que se clasificó al 
mozo Ramón Martínez Rodríguez, 
nüm. 1 del alistamiento de 1895, 
declarándole soldado sorteable.

Se acordó que informe el Conta
dor respecto de la alzada inter
puesta por D. José Arranz contra 
un acuerdo del Ayuntamiento de 
Peñaranda de Duero por el que se 
le redujo la cuenta de gastos del 
Juzgado municipal presentada para 
su abono.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
instancia de D. Martin Fernandez 
Valderrama y otros Concejales y 
Vocales de la Junta municipal de 
La Puebla de Arganzon, recla
mando contra la determinación del 
Alcalde por la cual nombró Médico 
titular de dicha localidad á Don 
Manuel Salinas: la Comisión acuer
da que se reclame de dicha auto
ridad local copia certificada del 
acuerdo de 18 de Enero último en 
que se ocupó el Ayuntamiento de 
la provisión de la plaza de Médico 
titular.

Dada cuenta de la instancia de 
Felipe Diez Álamo, casado, vecino 
de Santo Domingo de Silos, en 
solicitud de que se le conceda algún 
socorro de fondos provinciales para 
continuar alimentando, vistiendo y 
calzando á la exposita Antonia 
Santa Maria, á quien ha tenido en 
crianza con la retribución corres
pondiente desde la edad de un mes 
hasta el 5 de Febrero último, en 
razón á que al ser devuelta al 
Establecimiento en el expresado 
dia por haber cumplido la edad de 
10 años que es la reglamentaria, la 
Dirección del mismo no quiso 
hacerse cargo de ella en razón 
á padecer de tíña: la Comisión, 
considerando que este interesado 
ha debido venir cobrando des
de que dicha niña tuvo la edad 
de 4 años la pensión mensual de 8 
pesetas, con arreglo á lo dispuesto 
por el art. 238 del reglamento de 
la Casa, acuerda que 'como caso 
extraordinario se le siga abonando 
del crédito designado en el presu
puesto para esta clase de pensiones 
la de 8 pesetas mensuales á contar 

desde el mes de Febrero último 
hasta que la niña quede completa
mente curada de la enfermedad 
que padece y sea devuelta á la casa.

Para resolver lo que proceda 
sobre la renuncia presentada por 
D. Ramón Ortega Conde del cargo 
de Alcalde del Ayuntamiento de 
Sarracín: la Comisión acuerda 
hacer presente al interesado la 
necesidad de que manifieste si la 
expresada renuncia la hace exten
siva también al cargo de Concejal.

La Comisión acuerda que las 
diferentes dependencias de la Di
putación faciliten á la misma para 
el dia 13 de este mes los datos y 
antecedentes del estado en que se 
hallen los asuntos de la Adminis
tración provincial á fin de que pue
da redactar la Memoria que debe 
presentar á la Diputación al inau
gurar sus sesiones del próximo mes 
de Abril.

Diose lectura del oficio del Señor 
Ingeniero Jefe del servicio agronó
mico de la provincia, haciendo pre
sente que al dar publicidad á la Me
moria que redactó sobre el Cecidó- 
mya destructor que ataca á los 
sembrados de trigos y centenos, 
conviene hacerlo á la vez de la adi
ción que acompaña; y la Comisión 
acuerda que se tiren400ejemplares 
de dicha Memoria y adición y se 
remitan á los Ayuntamientos de 
las localidades infestadas, pagán
dose su importe con cargo al 
capítulo de calamidades del presu
puesto provincial.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á infor
me de esta Comisión, instruido á 
virtud de oficio dirigido á su auto
ridad por el Alcalde de Villamayor 
de los Montes interesando se requie
ra de inhibición al Juzgado de esta 
Capital en las diligencias que se 
halla intruyendo contra el Agente 
ejecutivo de aquella Corporación 
D. Pedro Diez á virtud de denuncia 
de D. Ladislao Porres Montesinos, 
sobre allanamiento de morada: la 

Comisión acuerda informar en el 
sentido de que procede dirigir el 
requerimiento de inhibición solici
tado.

A petición del Vocal Sr. Arroyo 
la Comisión acuerda que quede 
sobre la mesa hasta la sesión próe- 
sima el expediente de alzada inter- 
puesta por D. Francisco Rodríguez 
Mena contra un acuerdo del Ayun
tamiento de Quintanilla de la Mata 
por el que se le limitó el terreno en 
que lian de pastar sus ganados.

Para la formación del reparti
miento del contingente provincial 
correspondiente al año económico 
de 1896-97 para someterle á la 
aprobación de la Diputación, junta
mente con el presupuesto ordinario 
del mismo ejercicio: la Comisión 
acuerda reclamar de la Delegación 
de Hacienda de esta provincia las 
relaciones de lo que cada pueblo 
pague al Tesoro por contribuciones 
directas y por el impuesto de con
sumos, según dispone el art. 117 de 
la ley provincial.

La Comisión acuerda aprobar la 
distribución de fondos por obli
gaciones del presupuesto provincial 
correspondientes al próximo mes 
de Abril, importante 81800 pesetas, 
y que se publique en el Boletín 
oficial de la provincia.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las ocho y media 
de la noche.

Burgos 6 de Marzo de 1896. 
—El Vicepresidente, Federico de 
Santiago.—El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA.

La Delegación del Gobierno en 
el arrendamiento de Tabacos, en 
orden fecha 13 del actual, participa 
á esta Delegación de Hacienda 
haber nombrado á D. Baltasar 
Hermoso Palacios para ejercer en 
esta provincia la inspección y 
vigilancia del impuesto sobre las 
cerillas fosfóricas y toda clase de 
fósforos, y perseguir el contrabando 
y defraudación.

Lo que en cumplimiento de la 
citada orden se hace público por 
medio de este periódico oficial.

Burgos 18 de Marzo de 1896— 
El Delegado de Hacienda, Carlos 
M. de Setien.

INTERVENCION DE HACIENDA. SECCION DE TENEDURIA.

Mes de Abril de 1896.
Relación de los compradores ele bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar durante el mes arriba expresado.

Libro y folio 

do la cuenta.

Nombro 

del comprador. Vecindad.

Clase y nombre 

do las fincas.

Proce

dencia.

Término municipal 

donde radican.

Número 
del 

inventario.

N
um

ero de 
los plazos.

D
ia

 del ven
cim

iento.

Importo

Pías. Cs'

14—- 7 Alej andró Huidobro..........
Bernardo Porres................

Las Vesgas..........................
Burgos................. ............
Santibañez del Val............

Tierras............. Clero ... Las Vesgas......................... 8804 20 30 43'50
17— 7 Idem................. Propios.. 

Idem....
Quintanilla Somuñó.......... 3295 10 27 501

»— 39 Isaac Cebrecos................... Monte............... Santibañez del Val............. 3323 9 9 260
»— 91 José Sainz........................... Burgos.................................

Ontoria de la Cantera.......
Tierras............. Idem.. .. Padilla de Abajo................ 3411 4 12 85

»— 92 Donato Sánchez.................. Idem................. Idem.... Ontoria de la Cantera........ 3421 4 14 2400
»— 92 Isidoro de la Fuente.......... San Mamés.......................... Idem................. Idem.... San Mamés de Burgos....... 3435 4 27 1165
»— 94 Eladio Herreruelos............ Madrid................................. Monte............... Idem.... Lerma.................................. 3284 4 29 3350
»—124 Modesto Diez y Natalio Carpintero. . . . . . . . . . Melgar................................. Tierras............. Idem.... Melgar................................. 2883 3 4 80
»—125 Los mismos......................... Idem..................................... Idem................. Idem.. .. Idem..................................... 2881 3 4 61

1874-75— Id López Ciarte.......................
Gregorio Espinosa..............

¡Miranda............................... Estado.. Miranda de Ebro................ 122 3 7 1302
»— 2 ¡Belorado.............................. Tierras............. Beneficencia.. Belorado.............................. 660 9 17 194'49

Lo que se anuncia en el presente Boletín oficial para conocimiento de los interesados y en cumplimiento de lo prevenido en el art. l.° de la ley 
de 13 de Junio de 1878 é Instrucción de 13 de Julio siguiente, sirviéndose los Sres. Alcaldes dar la mayor publicidad posible á fin de que llegue» 
conocimiento de los deudores y satisfagan el importe de sus respectivos plazos antes de que transcurran los veinte dias que marca el art. 5.° de 1» 
mencionada Instrucción, con objeto de evitar los perjuicios que pueda ocasionarles el apremio, entendiéndose que los intereses de demora corren de 
cuenta del deudor desde el dia siguiente al del vencimiento.

gurgos 17 de Marzo de 1896.=E1 Tenedor de libros, Pablo Ibañez.=V.° B.°.=E1 Interventor de Hacienda, Linares Rivas.



providencias judiciales.
audiencia de burgos.

Licenciado D. Juan García Rubio, 
Secretario de Silla de la Audien
cia de Burgos,
Certifico: que en el pleito de que 

sehará mérito se dictó sentencia, 
la cual comprende el encabeza
miento y parte dispositiva siguien
tes:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos, á 18 de Febrero de 1896, 
en el pleito de menor cuantía remi
tido en apelación á esta superiori
dad por el Juez de primera instan
cia de Bilbao, seguido entre Don 
Pantaleon Gómez de Segura y Sa- 
gasti, mayor de edad, almacenista, 
vecino de Bilbao, demandado y ape
lante, defendido en el acto de la 
vista por el Abogado Lie. D. Manuel 
Gaitero y representado por el Pro
curador D. Carlos de Echevarrieta, 
con D. Felix Herrero y Ceballos, 
mayor de edad, casado, del comer- 
dio y vecino de dicho Bilbao, en 
concepto de demandante, habién
dose entendido respecto de él las 
diligencias con los estrados del tri
bunal por su no comparecencia, 
sobre pago de 500 pesetas é inte
reses.

Parte dispositiva.—Fallamos: que 
debemos confirmar y confirmamos 
con las costas de esta instancia á 
cargo del apelante D. Pantaleon 
Gómez de Segura y Sagasti dicha 
sentencia, por la que se condena á 
este á que pague á D. Felix Her
rero la cantidad de 500 pesetas é 
intereses legales desde la fecha del 
emplazamiento, absolviendo á este 
de la reconvención formulada por 
aquel en la que se reclaman 145 
pesetas y un céntimo, diferencia 
entre las 645'01 reclamadas en la 
reconvención y las 500 á que se 
refiere la demanda, con imposición 
de todas las costas del j uicio al de
mandado Sr. Gómez. Y luego que 
este tallo sea firme, devuélvanse 
los autos al inferior con la corres
pondiente certificación, previa ta
sación de costas practicada y apro
bada que sea para su ejecución y 
cumplimiento. Así por esta nuestra 
sentencia, que se publicará confor
me á los artículos 282 y 283 de la 
ley de Enjuiciamiento civil si la 
parte contraria no solicita que se 
le notifique personalmente al de
mandante declarado rebelde D. Fé
lix Herrera y Ceballos, definitiva
mente juzgando lo pronunciamos, 
mandamosy firmamos. =Maximino 
Rodríguez Guerrero. = Juan V. 
Reinadas. — Leopoldo Mendez.~ 
Ignacio García.

Publicación.—Leída y publicada 
Ue la anterior sentencia por el 

‘ L O- Juan Vázquez Cernadas, 
1 agistrado ponente que ha sido 

este pleito celebrado au- 
lencia pública el tribunal en el 
a (e h°y de que certifico—Bur

gos 18 de Febrero de 1896,—Ante 
mí—El Auxiliar, Juan Albarellos.

J para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín oficial de esta 
provincia, pongo la presente que 
firmo en Burgos á 11 de Marzo de 
1896—El Auxiliar, Juan Albare
llos.

Lie. D. Juan García Rubio, Secre
tario de Sala de la Audiencia de 
Burgos,
Certifico: que en el pleito de que 

se hará mérito se dictó sentencia, 
la cual comprende el encabezamien
to y parte dispositiva siguientes:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos á l.° de Febrero de 1896, 
en el pleito de mayor cuantía remi
tido en apelación á esta superiori
dad por el Juez de primera instan
cia de Vitoria, seguido entre Doña 
Teresa. Amaviscar y Larrea, labra
dora, vecina del pueblo de Murga, 
con licencia de su marido D. Tomás 
deAldecoayGuinea, mayor de edad, 
demandante, habiéndose entendido 
respecto de ella las diligencias con 
los estrados del tribunal por su no 
comparecencia, con D.a Josefa Goi- 
coechea y Landesa, vecina del pue
blo de Olaveraz, como esposa del 
finado D. José Maria Amaviscar, 
demandada y apelante, defendida 
en el acto de la vista por el Abo
gado Lie. D. Federico de Santiago 
y representado por el Procurador 
D. Carlos de Echevarrieta, sobre 
que se declare inoficioso el testa
mento otorgado por D." Casilda de 
Larrea y Llano, madre de aquella 
y del finado D. José, con fecha 6 
de Febrero de 1884.

Parte dispositiva. —Fallamos: que 
absolviendo como absolvemos áx 
D. José María Amaviscar y Larrea 
de la demanda que contra él pro
movió su hermana D.n Teresa Ama
viscar y Larrea, debemos acordar 
y acordamos no haber lugar á de
clarar por incongruencia en este 
pleito, nulos y de ningún valor ni 
efecto legal la institución de here
deros hecha y lo demás dispuesto 
por D." Casilda de Larrea y Llano 
en su testamento de 6 de Febrero 
de 1884, otorgado á fe del Notario 
D. Benito de Echeguren, sin hacer 
especial condenación de costas de 
esta instancia. En lo que con esta 
resolución esté conforme la senten
cia apelada la confirmamos, revo
cándola en lo que difiera. Y el Juez 
de primera iustancia de Vitoria Don 
Leopoldo Giménez y Escribano, 
cuide en lo sucesivo de no admitir 
interrogatorios de repreguntas for
mulados en el mismo escrito de 
presentación como ha sucedido con 
el del folio 102 del pleito. Y luego 
que este fallo sea firme devuélvan
se los autos al inferior con la opor
tuna certificación para su ejecución 
y cumplimiento. Así por esta nues
tra sentencia, que se publicará 
conforme á lo dispuesto en los ar
tículos 282 y 283 de la ley de En
juiciamiento civil si la parte con

traria no solicita que se le notifique 
personalmente á la demandante 
declarada rebelde D.“ Teresa Ama
viscar Larrea, definitivamente juz
gando lo pronunciamos, mandamos 
x firmamos.“Maximino Rodríguez 
Guerrero. — Juan V. Cernadas. = 
Benigno Fraga.

Publicación.—Leida y publicada 
fue la anterior sentencia por el 
Sr. D. Benigno Fraga, Magistrado 
ponente que ha sido en este pleito 
celebrando audiencia pública el 
tribunal en el día de hoy, de que 
certifico.—Burgos l.° de Febrero de 
1896.=El Auxiliar, J uan Albarellos.

ú para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín oficial de esta 

| provincia, expido la. presente, que 
la firmo en Burgos á 16 de Marzo 
de 18J6. El Auxiliar, Juan Alba
rellos.

Aranda de Duero.
D. Benito López Robles, Juez de 

instrucción de esta villa y su 
partido.
Por el presente se cita á Don 

Alfonsó Fcijó Casañas, Médico y 
vecino que fué del pueblo de La 
Aguilera y en la actualidad de ig
norado paradero, para que el dia 
23 de Abril próximo á las doce y 
media de la mañana se presente 
en la Sala Audiencia de lo criminal 
de Burgos para que asista á las se
siones del juicio oral y público en 
la causa seguida á Eustasio de la 
Cal sobre lesiones al D. Alfaro, 
apercibiéndole que de no hacerlo 
incurrirá en la multa de 5 á 50 pe
setas que establece el número 5.° 
del art. 175 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en Aranda á 17 de Marzo 
de 1896—Benito López—Por su 
mandado, Laureano García.

Cédula, de citación.

El Sr. Juez de instrucción de 
esta villa en 16 de Diciembre del 
año próximo pasado, ha dictado 
providencia en el rollo del juicio 
verbal de faltas celebrado en el 
Juzgado municipal de esta villa á 
instancia de Antonino Maroto, 
Capataz de las obras del ferrocarril 
que pasa por esta villa, contra 
Ignacio Domínguez Gallego, can
tero, sobre construcción de un 
pozo dentro de los 20 metros de la 
valla del terreno de la compañía, 
señalando el dia 31 de los corrien
tes y hora de las once de la mañana 
para la vista de dicho juicio en 
apelación ante este Juzgado. Y como 
se ignora el paradero del denun
ciado Ignacio Domínguez Gallego, 
el Sr. Juez en providencia de este 
dia ha acordado se cite á expre
sado Ignacio Domínguez por medio 
de una cédula que se insertará en 
el Boletín oficial de esta provincia, 
para que comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzgado en 
indicado dia y hora. Y para que 
tenga lugar lo acordado expido la

Briviesca.

presente que firmo en Aranda de 
Duero á 18 de Marzo de 1896—El 
Escribano, Juan Baciero.

D. Jacinto Cortí y Viñas, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su 
partido
Hago saber: que el dia 18 de 

Abril próximo, á las once de la ma
ñana, se venderán en pública y 
segunda subasta con la rebaja del 
25 por 100 de su tasación, las fin
cas embargadas á los procesados 
Arsenio Sierra López y Antonino 
V esga Martínez, vecinos de Quin- 
tanilla San García, para pago de 
las costas que le fueron impuestas 
en causa que se les siguió sobre 
lesiones, cuya subasta tendrá lugar 
en este Juzgado, siendo las fincas 
las que aeontinuacion se expresan:

De Arsenio Sierra Lopeez.
Una heredad en Paldejas, de una 

fanega, tasada en 37 pesetas.
Otra en Valderrevinate, de 9 ce

lemines, en 25.
Otra en la Atalaya, de 6, en 28. 
Otra en Salgüera, de 6 en 14.
Y otra en los Puentes, de medio 

celemín, en 7.
De Antonino Vesga Martínez.

Una heredad en San Roque, de 
3 celemines, tasada en 40 pesetas.

Otra en el testado, de 6, en 18.
Otra al mismo término, de 12, 

en 19.
Otra en Jurdada, de 6, en 24.
Otra al Encañado, de 9, en 55.
Otra en Valdemunipio, de 6, 

en 14.
Otra en Valde el Infierno, de 15, 

en 55.
Otra en el mismo término, de 12, 

en 20.
Y otra en el Testado, de 6, en 24.

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación rebajado el 25 por 100; los 
rematantes tienen que consignar 
en el acto de la subasta el 10 por 
100 del valor total de las fincas, no 
existen títulos y al comprador se le 
proveerá del oportuno testimonio 
de la adjudicación sin que tenga 
derecho á reclamar otros títulos.

Y para su inserción en el Bole
tín oficial de la provincia se expi
de el presente.

Miranda de Ebro.

Dado en Bribiesca á 18 de Marzo 
de 1898—Jacinto Cortí—Por su 
mandado, José López.

D. Ramón Perez Cecilia, Juez de 
instrucción de esta villa,
Hago saber: que el dia 28 del 

actual á las diez de la mañana se 
sacará, á público remate en la sala 
audiencia de este Juzgado una fin
ca embargada á Juan Foncea, ve
cino de Pancorbo, en causa que se 
le siguió por hurto, á saber:

Una heredad en término del Mar
rano, jurisdicción de Pancorbo, de 
30 áreas 50 centiáreas, linda Norte 



Julián Arvide,. Este Remigio Fon- 
cea, Sur Pedro Montoya y Oeste, 
FclixFoncea, tasada en375pesetas.

Lo que se hace saber al público 
por medio del presente, con la ad
vertencia de que no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación, debien
do los licitadores consignar sobre 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del valor de dicha finca, que está 
inscrita en el Registro de la pro
piedad de este partido á favor del 
Juan Foncea.

Dado en Miranda á 9 de Marzo 
de 1896.—Ramón Perez Cecilia. — 
Por su mandado, Domingo María 
Bermeo.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Salas de Bureba.

No habiéndose presentado al acto 
de clasificación de mozos útiles del 
actual reemplazo, celebrado en 
esta villa el dia 9 de Febrero último, 
el mozo Zacarías Literas García, 
uúm. 5 de dicho reemplazo, hijo 
de Marcos y Gerónima, vecinos de 
esta localidad, así como tampoco 
el dia 8 del actual que se le señaló 
por segunda vez, y que según 
noticias se halla en la Regública 
Argentina, el Ayuntamiento que 
presido acordó instruirle el corres
pondiente expediente de prófugo, y 
sujeto á las responsabilidades con
siguientes, citándole de nuevo para 
ante la Comisión provincial el dia 
que señalen á este Ayuntamiento 
para el juicio de exenciones ante 
la misma.

Salas de Bureba 12 de Marzo de 
1896.=E1 Alcalde, Juan Quintana.

Alcaldía de Hormaza.
Terminado por la Junta pericial 

de este distrito el apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana que ha de ser
vir de base al repartimiento de di
chas contribuciones del año próxi
mo de 1896-97, se halla expuesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias, para las reclamaciones opor
tunas, pues transcurridos no se 
admitirá las que se presenten.

Hormaza 14 de Marzo de 1896.— 
El Alcalde, Benigno Perez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Sarracín.
Mahamud.
Susinos.
Zuñeda.
Las Rebolledas.
Víllovela.
Vileña.
Villasilos.
Quintanilla de la Mata.

De rústica y urbana los Alcaldes de 
Ubierna.
Padrones de Bureba.

De territorial y urbana los de 
Jaramillo Quemado.

Adrada de Haza.
Sotovellanos.
Valluér canes.

Y de rústica y pecuaria el de Soti
llo de la Rivera.

Alcaldía de Atapuerca.
Rectificado el padrón industrial 

de este término municipal, con ar
reglo al art. 63 del reglamento de 
11 de Abril de 1893, queda expues
to al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de 
8 dias para que pueda ser examina
do por los interesados y presenten 
las reclamaciones que crean conve
nientes, pues pasados que sean no 
serán oidas.

Atapuerca 16 de Marzo de 1896. 
—El Alcalde, Antonio García.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Junta de Puentedey.
Sarracín.
Valluércanes.
J unta de San Martin.
Pedrosa de Duero.
Sotovellanos.
Adrada de Haza.
Ontoria del Pinar.
Sargentos de la Lora.
Quintanaelez.
Padrones de Bureba.
Navas de Bureba.
Villasilos.

Alcaldía de Vallarla de Bureba.
Terminado por el Ayuntamiento 

y Junta pericial de este distrito el 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base á la formación 
del reparto territorial del año eco
nómico de 1897-97, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de 15 dias para que puedan hacer
se las oportunas reclamaciones, 
pues transcurrido no serán admiti
das las que se presenten.

Vallaría de Bureba 16 de Marzo 
de 1896.—El Alcalde, Domingo 
Caño.

Alcaldía de Castríllo del Val.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que los ar
tículos de consumo vino, aceite y 
aguardiente que se han de expen
der durante el próximo año eco
nómico de 1896-97, sean remata
dos á la venta exclusiva en públi
ca subasta en la sala de Ayun
tamiento en los dias 5, 12 y 19 de 
Abril, á las doce de la mañana, bajo 
el pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento; advirtiendo que 
si en la primera subasta se presen
tasen licitadoresque cubran elcupo 
y recargos, no se celebrará la se
gunda.

Castrillo del Val 16 de Marzo de 
1896—El Alcalde, Francisco Vega.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Cardeñtrela Riopico para los dias 

i 5 y 19, á las dos.

El de Villaverde Peñaorada para 
los dias 29 del actual y 5 de Abril, 
á las once, á la venta libre.

Alcaldía de Covarrubías.
Se halla vacante la plaza de 

Secretario de este Ayuntamiento, 
dotada eon el sueldo anual de 975 
pesetas, consignadas y pagadas con 
cargo al presupuesto municipal.

Los que deseen solicitarla, acu
dirán con sus instapcias acreditan
do los méritos que para obtenerla 
obstenten, al Alcalde de esta villa, 
durante el término de 15 dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial.

Covarrubias 16 de Marzo de 1896. 
=E1 Alcalde, Manuel Rodrigo.

Alcaldía de Sotopalacíos.
Se halla vacante la plaza de 

Médico-Cirujano titular de este 
pueblo con la dotación anual de 50 
pesetas, por la asistencia de familias 
pobres y transeuntes, pagadas del 
presupuesto municipal por trimes
tres. Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
en el preciso término de 30 dias 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Sotopalacíos 4 de Marzo de 1896. 
=E1 Alcalde, Patricio Ubierna.

Alcaldía de VlUaquirán de los In
fantes.

Según me participa el vecino de 
este pueblo Buenaventura Miguel, 
el dia 18 del corriente mes desa
pareció una vaca de su propiedad, 
de las señas siguientes: alzada 
regular, pelo rojo claro, un poco 
esquilada la cruz de los hombrillos 
y la trasera, de 8 á 9 años, corva, 
con la oreja izquierda un poco 
hendida.

La persona que la haya recogido 
lo pondrá en conocimiento de esta 
Alcaldía ó de su dueño, quien 
abonará los gastos originados.

Villaquirán de los Infantes 18 de 
Marzo del 896.=E1 Alcalde, Mariano 
Grijalbo.

Alcaldía de Villaríezo.
El guarda municipal de esta villa 

tiene depositada una pollina que 
encontró desmandada y pastando 
en los sembrados de la misma, 
cuyas señas son: cerrada, pelo 
cardino, herrada de las manos? 
la columna vertebral esquilada 
y de pequeña alzada.

Lo que se hace público para que 
en el término de 15 dias acudan á 
recogerla pagando los gastos que 
se han originado, lacualfuéhallada 
el dia 11 del corriente, pues pasado 
dicho término se procederá á su 
venta para solventar los gastos.

Villaríezo 14 de Marzo de 1896. 
=E1 Alcalde, Policiano Ruiz.

ANUNCIOS PARTICULARES.
ÁH1C8N D8 BBNEROS IMIglIlMOS

DB
VALENTIN MATAS, 

(antes de D. Gerardo Santamaría) 
Plaza de Prim, números 22 y 23.

En este acreditado almacén con
tinúan expendiéndose todos los ar
ticulos, sin competencia, en calidad 
y economía.

Los inmejorables aceites de 
Montoro (Andalucía) se venden pa
ra fuera de esta Capital á precios 
pocas veces conocidos, facilitando 
corambres siempce que no baje el 
pedido de 25 kilogramos.

Hay una excelente partida de 
pimientos molidos (cascarilla) sin 
aceite, tanto dulces como picantes, 
de muy buena aplicación para em
butidos, á precios sumamente eco
nómicos, así como los demás géne
ros pertenecientes á este ramo.
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LUIS TORRES,
RELOJERO DEL AYUNTAMIENTO DE SURCOS, 

Sucesor de laclan.

Relojes de cuadro, de 25 pesetas 
en adelante, con garantía.

Idem de una á nueve varillas y 
cajas para los mismos, á precios 
reducidos.

Idem de oro, plata, acero y nikel, 
de 12 pesetas en adelante, con un 
año de garantía.

Reguladores, despertadores, ca
denas y cordones de todas clases, 
á precios económicos.

Especialidad en composturas. Se 
garantizan por un año.

Plaza Mayor, 36, Burgos. 3
— ■ ■■malJft< 111

PARTOS Y SUS ACCIDENTES.

Males de la matriz y orina.
El Médico especialista, Dr. Don 

Eduardo Suarez, de los Hospitales 
de Madrid, cura estos padecimien
tos según los adelantos modernos 
y la práctica de dichos hospitales. 
Operaciones y curas de todas cla
ses. Consulta de 12 á 4, Burgos, 
calle de Avellanos, núm. 3.” 3

Procedentes de una casa reedifi
cada se venden puertas de entrada 
de solidez, ventanas y puertas vi
drieras.

Informará el portero de la Llana 
de Afuera, núm. 7, Burgos. 1—3

Se arrienda en la villa de Seda- 
no, barrio de Lagos, un molino 
harinero, por varios años, en bue
nas condiciones, con dos piedras, 
limpia y habitación para el arren
datario, y produce anualmente so
bre 170 fanegas de trigo. Si alguno 
desea tomarle puede verse con 
D.n Petra Huidobro Ruiz, vecina 
de la misma villa, en el término 
preciso de 30 dias.

Imprenta de la Diputación provincial-


